
CONSTANCIA SECRETARIAL: MAYO 31/2022 -Oficio de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad. 

SANDRA MILENA GUTIERRREZ VARGAS .SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

MANIZALES - CALDAS  

  

                 Manizales, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

                                             Radicado No.170014003003-2021-00810-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena incorporar a  este proceso Ejecutivo  

con garantía real seguido por la Titularizadora Colombiana S.A Hitos, en contra de 

Julialba Rodríguez Vélez, el oficio procedente de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de la ciudad, donde se informa que no se inscribió  el embargo ordenado 

mediante oficio número 268 del 14 de febrero de 2022, por cuanto sobre el bien objeto 

de medida se encuentra inscrito patrimonio de familia, igualmente se informa que en el 

folio de matrícula inmobiliaria No.100-143040, no se encuentra registrada la garantía 

real  en favor de la parte demandante, para que obre dentro del mismo .   

 

Se ordena librar nuevo oficio con destino a la Oficina de registro de instrumentos 

públicos de la ciudad, haciéndole saber el Fondo Nacional del Ahorro-Carlos Lleras 

Restrepo” endosó a la Titularizadora Colombiana S.A Hitos el pagaré y la garantía que 

se ampara en este crédito, lo anterior con el fin de que proceda a la inscripción de la 

medida en el folio de matrícula inmobiliarias No.100-143040, denunciado como 

propiedad de la demandada Julialba Rodríguez Vélez.   

  

Cuenta la parte con el término de treinta (30) dias so pena de dar aplicación al artículo 

317 del C.G.P.  Se enviará el oficio a la parte interesada para que proceda a gestionar lo 

pertinente ante la oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad  en 

cumplimiento al acto administrativo No.05 del 22 de marzo de 20022 expedido por la 

superintendencia de notariado y registro.   

 

                                           NOTIFIQUESE 

     

LA JUEZ        VALENTINA JARAMILLO MARIN 

 

 

     

 

Me. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el 

Estado 
No.  090    Del 1/06/2022 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 
Secretaria 
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